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RESOLUCION No. se-2-1-10 024 ) 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

cuperintetiaente de Compañblas, según Resoluciones Nos. 

AmM-86304 del 31 de diciembre de 198%; y ADM-871724 del 

23 de junio de 19527: 

COMSTODERANDO: 

QUE el ¿IA de diciembi Y de 1987 ¿e ha otorgado ante 
la Hotaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

Norma La de Sas la, /1la e:vcritura pública de aumento 

de capital y aforma de «estatutos de ¿la Compañía 
INVERSIONES Y PROPIEDADES (PROPIESA) 3.A.:é 

QUE El ingeniora Gonzalo Bariidas 0l. rl, con el 

catlrocinio trio apagado Enrique  Torvay Lecaros en su 

calided de carente General lie la compañia, há solicitado 
la aprobación de dle indicada escritura pública A cuyo 

etecta na presentado cuatro copiec certificadas de la 

misma; 

QUE el Oepartamento de [Inspección y Análisis, ha 
emitido «lo informe No.87:33089-1A del 23 de noviembre de 

190; v 

QUE e _Pepar rtamenta Jaridica mediante Oficio 
Ma, LSD DAS 0153 del 2% de enero de 12988, ha emitido 

informe pacorable para la continuación del trámite, una 

vez o que  cuensldajx que se ha dato cumplimiento a los 

requisitos legalez respectivos 

En ejercicio de las atribtuciunaz que le confiere la 

o
”
 

- 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO APROBAR : ¿1 el. ausento de 

capital da la Compañla IMVERSTONES Y PROPIEDADES 

(PROPIESA) S3.A./ por la cantidad de D0S MILLONES DE 
os v y . 

SUCRES dividido en as mil nueva acriones de un mil 

enocrezs cade tinas: *., bla reforma q sstatutos Gonstam- 

tes en la soferjda ssoritura rúb)lir. 
, 

ARTICULO SEGUNDO, Y DISPONER aque la Motaria Décima 
y 
er rosra de ate Cantón, ai margen cla la matriz de 13 

escritura pública que te aprueba tome nota del contenidet:
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ARTICULO tercero) DISPONER  < que el Registrador 
Mercántil cel Cantón Guay! A 
escritura ,ública Junto “dl. HSA ROTDIBi de; 

7 archive una ¿3pla de dichás escricus 8 y. Gevuelva laz 

restenfes 0... la razón de la inscripción que “e ordena; 

Y. biVY cumpla con las demás prescripciones contenidas an 

la Lor de Pegistro. 

| . oh Loi ABUIQUILo CUARTRlo0 DION o brisiarón, 86Í ME 
tercero del cantón Guayaquil ante 21 marder 
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+ en umo de 10% diarita” ce Mayol ETA 1 
domicilio prinnipal da la Sompañla.([Qh” ¿gueeleax Ma la 
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ción de fojas 20501 a 2.5029 nap 22; del Registro Mercantily Libro de 

Industriales y anotada bajo el nlimero 2.381 del Repertorio» duayaquids dos 

  

Se tom nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 15.209 del Re _ 

gistro Mercantila Libro de Industriales de 1.9854 al margen de ly ins_ E 

eripción respectivas Guayaquilg dos de Febrero de mil novecientos 7 

chenta y ochos” El Registrador norcantizayAÁÁASIAM, 
pt 

  

    
HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
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Regigiios ceci del Y “body 
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